
 
                          

 

  
  

ESTADO 014-22 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DEL 

AUTO 
CUADERNOS O 

FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2017-00095-00 
 

Ejecutivo 
Nelly Matilde 

Robinson de Romero 
Nelly Maritza Taylor 15/02/2022 Principal 

ORDÉNESE la entrega a la ejecutante, los 
depósitos judiciales 

88001-4003-001-2018-00069-00 
 

Ejecutivo 
Raúl Antonio 

Ballestas Boutronz 
Raúl Huffington Davis 15/02/2022 Principal 

ENTREGASE al ejecutado, señor RAUL 
HUFFINGTON DAVIS los dineros 
consignados por cuenta de este proceso 

88001-4003-001-2019-00309-00 

Verbal Sumario 
– Restitución 
de Inmueble 
Arrendado 

Soeidan Yehia 
Soeidan Chauchar 

Amando Peña Henry y Alicia 
Ines Henry Peña 

15/02/2022 Principal 

 
REQUIÉRASE a la parte demandante, por 
intermedio de su apoderado judicial, 

88001-4003-001-2020-00119-00 

 
Ejecutivo César William 

Martínez Peña 
Oneida James Brown 15/02/2022 Principal 

 
PRIMERO. – DÉJESE SIN VALIDEZ NI 
EFECTOS el auto No. 0135-21 del veinticinco 
(25) de febrero de 2021 

88001-4003-001-2021-00031-00 

 
Ejecutivo Fondo Nacional del 

Ahorro 
Edwin Simanca Puertos 15/02/2022 Principal 

 
AUTORÍCESE el emplazamiento del señor 
EDWIN SIMANCA PUERTOS, en su calidad 
de ejecutado 

88001-4003-001-2021-00208-00 
 

Ejecutivo Banco Falabella S.A. Kiomar Irina Linares Pomares 15/02/2022 Principal 
 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2021-00315-00 
 

Ejecutivo 
Banco Comercial Av. 

Villas S.A. 

Marlon Fabian Blanco de la 
Rosa y Luz Melissa Olivera 

Enamorado 
15/02/2022 Principal 

 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2021-00338-00 
Deslinde y 

Amojonamiento Nidia María Belafonte Dawn Nereida Forbes Mitchell 15/02/2022 Principal 
RECHACESE la demanda especial de 
deslinde y amojonamiento 

88001-4003-001-2022-00024-00 
 

Ejecutivo 
Intercaribe Zona Libre 

S.A. 
Howard & CIA S. en C.S. 15/02/2022 Principal 

 
NIÉGUESE el mandamiento de pago 

 
 
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Dieciséis (16) de Febrero de Dos mil veintidós (2022). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las 
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

 
 

 
ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA   


